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Los artículos, gyisos y reclamar 
clones se dirigirán á la Bedacciots 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de pgrte, siti 
cuyo requisito no se admitirán..

cía el punto de residencia de él Conde de 
iá Sevilla, « interesando á este ¡recoger .do
cumentos de importancia que obran en la 
decretaría del mismo, he dispaestp anun
ciarlo en este periódico, para que pueda 
llegar á su noticia ó la de sus adiyinistra- 
doros si los tuviere; en la inteligencia dé 
que de no presentarse por sí ó por medio 
de apoderado con dicho objeto, le jiararjí 
el perjuicio que haya lugar. Burgos 1,® de 
Marzo de 18p2.=Francisco del Busto.

GuBTÉKÍto DÉ LA PROVINCIA DÉ BURGOS.
------- —w-----------  » . . 9*.

Otra núm. 88.
• ú'i

Ignorándose en este Gobierno de proviu- 

Circular núm. 87.
Conforme á lo dispuesto eh el art. 5.° de 

la Real orden de 22de Marzo de 1860, 
inserta en el Boletín oficial núm. 4-í, se pu-
- . V ;■ ■ i
bhca.n a continuación los precios señalados 
por.,el Consejo provincial en unioit-con el 
Comisario de .Guerra para la liquidación y 
abono de los suministros hechos al Egército 
y Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en todo el corriente mes.

uo,

“¡ti ti'.:

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Ljbrcríii de H’eicz, 
calle del Mercado, núm.áÁ) nueco, 
<i 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36. -por un año.

ARTICULO DE OFICIO.
■ *

La Reina nuestra Seiiora (Q. I). G.) y 
su augusta Real Familia, continúan sin no-

• -vedad en su importante salud.

' 5Í a f)tra núm. 89,.
¿Y $ t. 7 ■* - a «•> "*usx M . . -

El entorpecimiento que se observa por 
parte de los Ayuntamientos de la Provincia 
en]el despacho de los diferentes asuntos del 
servicio á ellos cometidos, ha hecho com
prender á este Gobierno, que no obstante 
lasÁnstrucciones y órdenes que le^s fueron 
comunicadas,, se Ies ofrecen aun dificulta
des y dudas para su ejecución, y ipuy 
particularmente en la de los repartimien
tos de la contribución .territorial, que con 
el fin de salvar aquellas encargan su for
mación á particulares con gravísimo per
juicio de su .interés y notable retraso del 
servicio. . A fin pues, de evitar semejantes 
abusos; mi deber es inculcar á dichos Ayun- 
mientos, que si *cri lo sucesivo se les ofre
cieren dudas para la formación de dichos

obr:

Burgos 26 de Febrero :de 1832—Fran
cisco del Busto.
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Relación de las cantidades por qye^Sc han"Suscrito losSjh» 
picados dependientes del Ministerio de* la* Gobernación 
del Reino en esta Provincia, para el Hospital de la Prin- 

’CCSá." ' * -1/! iVV;'¿"V'í i1,''- .

empleados:

Gobierno de provincia.
D. Francisco del Busto.
D? Juan, BaulislQ Pacbe.qo 

"D. Gonzalo de 1.1’Slt'Tta''. ‘
1). José María Golfantes.

¡ D. Pedro Suarcz de, tiejeda,.
D. Fecnando Sandovau.
D. Saliistíarto Ruiz Gopcgui;
D. Antonio Ba$flq,}Pp’| '•> t 
1). Timoteo A maíz.
13. Pó'dro Igtrzdúi^a»

fe. Ruperto Navarro.

sente circular, abra en su Juzgado, Con 
dicho piadoso fin, una suscrieioTi volunta» 
ría, en la que así V, como el V.iqqu^or 
Fiscal, los Escribanos», Procurádores y cuan» 
tos cu cualquiera sgp.t.idpj$ ésten soborde* 
nados, seniílen y entreguen las cirotas \q«e 

íiteñgán a bien, cuidando A. de que reuní» 
.das todas se pongan cu poder del Comisio- 
nadó del Banco Español de S. Fernando 
de esta Provincia y de dar al mismo Sr. 
Bógehle, •te:-<minád.6s que sean :las^{)eraeio»f 
nes, una noticia del total importé de la 
suscricíoá de ese Juzgado. finios gliarde á

repartimientos ú otro cualquiera asunto del 
servicio á que hubieren de dar cumplid 
mietítbl se acerquen á las oficinas a que 
corresponda con la seguridad dé. que por 
los? empleados encargados del negociado se 
les aclararán aquéllas y Srillarán cualquier 
diíicuk;;d-tpte-*e les ocurra, y Itajo de este 
principio de orden y de adminis'mícioiifo 
conseguirán Jos Ayuntamientos la ternifs4 
nación de sus trabajos sin dispendios y Se 
evi

suscricioá de ese Juagado. Dios guarde á 
V. muchos años. Burgos.2o “de Féhrerti 

<de i 852 ^Benigno Fernandez de Castro^ 
s=Siv Jqcz de primera instancia del par* 
tido de . . « ->

Secretar í‘á de Id^Juntct CridiernátVv'ú dfe la' 
Audiencia de Bdrgu's, 

...Deseando S. S. el Sr." Regente qué 
íftdos los ‘individuos y fu neto mi rió s pcrt'é- 
jjccicpfes al ramo j udiciál en'el Territorio 
de. es la Ajmiéricia, con tribuyan^ scgiíiV str 
posibilidad í) deseos, al es^ajifécimieutó de 
Lis cuatro Jipgpitálesí mandados crear '¿fí Ifr 
.Córte non ESeal decreto de ! I d<d tpie rige, 

or¿Hma :nvíl(> á V. gamo lo dgécíifo, 
pava <pi<‘, inmcdintamenli1 qc-e i rciba la bl’£-

Otra núm. 90. , ¡
:,lr. " ■ V i-?m"; uJmrq I=: ;;íq

Cdmision provincial de Iivslr.Kcclon pilimKrifif: 
« ' de Burdos. H

/Esta Comisión ha resuelto mahifestár á 
los Ayuntamientos y Gbihislonz-s locales^ 
que desde el día I.^5 dc'P mes de --Marzo' 
prpeéderá el Inspector ptebnicial lí. íiyfb 
nardino Velascó á vei'ificar la segunda TÍ- . 
sí|a de las Escuelas de algunos partidas 
jiihiciales, y cspCra que'(fichas CórpOiaíldA» 
nes dé" prestarán IdS husdlioS' qud'mecéáito 
para el mejpj* desempeñe de su encargo. 
Burgos 28” de’ F(?brero de ”Í852.= E. P, 
Francisco deí Busto. I*. A, lí. L. C. P. An- 

.• t5í,í>-miíc» l'd ■ !t.e.nio Martínez Aconta, secretario.
... . ..i t u t (¿i ;• v, riUi'iDUifí; Iísl" )1 ík ¡ü<d él) Óllíííf

--A^EA’CIOS 0FIC-I,A[,ES,

12.
?: Syiidd

71(í !OÍÍ

g: .»3

a vez la iinjiósieian. de multáis § 
y jiónas que prescriben las 'instrucciones 
contra loS morosos. Btrrgos 5.° de Mar
zo de 1852.-sB:Francisco del Busto.

Recaudador.
PcSrt'crVi.’ ',,;-
Escribientes. D. R^mqn Agüero, 

t). húperto Navarro. 
U. -hobüsiiiino Gallillo.

olhrihgS In eol
D. Diego la Ri va.

q cieti *)b eqídíHJq coi *ioq livi» ni 
.Consejo,provincial.

Consejeros. D. Manuel Martínez González 
f ,:,i' 11. C.alÍMb Qí..vM(>.

,. D. Jus.tó;Baviona. '
D: tVéntíira Gil de la C.üesto.

Oficiales. D, iM?rriaun de-la Garzas —
1^‘; llb’hetf;To; VCebMhv-.; ■'

I D: IPa ntaleryn Ronifa»#.
Ausiliares. D. José Ibarguren.

DatíieliMwlzn. b
D. Francisco Asensip.j 
1). Domingo Apeslegín. ’ 
D. Bartolomé Paris.
D. 'Meliloo' llendozíif
D. Angel MariinOz.
D. Bernardhio Cardero.

líciaidoxi atüo no oeobninony
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D., Jj'jauciscp <jX.rjJlo.
D. Julián Hcdott^O.

Casa-Hospicio.
D. Juan ílrrengoechéa. .
•.Prjetosfppo Basarte
D¡ Hilarión López
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NOMBRES.__
láO

NOMBRES. 
fijnioí j tre —*n—--

AdmmisYfauorv D. 'ltduardo hapelastegui.
Intervenior. ' D. Rvrnigíb FerlklndfezDAlotn, 
Oñíiklds.. rin! Di Andrés Fbrjnaiídez jFldylt

. v r.>i.
, D. AntonioJíesa.

esH-.ub D Sábaof.
. , <■. 1). i'ltaae'tlJilóai' >¿ >ji> fr'iFT
M^lofioi,,; , D. ,Perm?negild.o Puerta 
A valíanles.i l). Tomas A res. .■ , -tepoz» ní -/*1). Juan Alaria Clavijo.
Ordenanzas. • Ditftian'Diiiz. -:P -I

D. Manuel Marquina.
Conductores» D. Damaso Ligarle.

-■» D. Miguel Fernandez.
D. Juan Burgos, 
D. Juan Obrcgon.
•1), JLtoucJTlodriguez. /
I). Sabas Munguira.
D. Agustín Otero.

' D.'l'i’aHciséb Vega. 
D,¿jose Ggreia.u 
D..Venara A^on... (, 

Teleqrafos.,
D. Domingo Agustín.

F- -i-Jo ab ,i
V Administrador 
¡! Interveutqr. ,.
, Médico. j<. ............ L

i Cirujano. D. Cipriano Lopc£:
Oiiei.il'úííibó. Di Jókñ Tr>rá¡

i AÍlro. dd niñas. iDfiJo-se BadiLlOi 
. l'lf< d<FÍ%Mylí\j,. Julián,

Id. de abra pruna Francisco Izquierdo» 
i íd. saút^éi' < Baitiort Salir' 
r itb - 
j ¿9nÓ!3i:3Íli

■Cti!ya cantidad-SV*há eritrdgadd ert Osto' fechá eiida CO^ 
rilisiim del Banco Españól de San Fernafld^ en esta ((lrafÑr

, <*.ti LiS5¿.—:LI encargado d^ia
,«. fSfrm(.wny ...

XáL-ni. ,3 ai) 1J . ;.

El Excmo. é tilmo. Sr Arzobis- Rs- 
pd,1 'cOii iii* etVb ¡/ó I ith ilb •'5
jCéóW tl t’ie'ío OidVéf}iáT? jianróquial 
y’:bciítiíidiál:t!e toda la Drdcésiis. < aí).OOO 

j'x*. £iydí)■ bh'tiltjíjZ '/ üMHzáuj . iip'i.
'V J'I. y> -i'-iíH v-'. üiíid tiíi-

. :I)OT Josp^e.la^K^ y tCo^ch^, Secreta
rio he agramo -dtrS. ^y¿Jue; de prúrtera 
instptieia^<W^oAsti4erofi.Qp<«i^sjD^.s<a^tn.
dé Castrogeriz,.

Por el presente cito, lí.imó y emplazó por 
y edicio .^ ‘AVitbrfló'ÍS^daifío, 

solteio nalural de Pedresa dél' Príhéip?, contra 
el^q'tVé!l"^slóy "procediendo críminaímente por 
esí iipr'o 'aiaíla’G’ÜeÑ-á, del thisnió esltído," y 
naturaleza, para que dentro de nüeve dni^ si-* 
gmentb’s’/ñl dé su pulilicacion se présetele en 
U 'il‘e * &sTa’ v i Ilir d ^espSíldeh>ii Id^car^is."
que contra el resultan, qu§ si ló híblbró seFft- 
oido, bajo ajiei cibiniieñló de' qüe en otro c-^ 
.bM-uju69djiifgjtlióánó ibfi-fídsb líbale l - ■ _ J =

Presidio.
I). Jóse ?<avnrrc|c.
D, Joaquín Gómez.
I). Pedro Gil. )7' :
D.!Francisco Httl; ero-. 
!)■ Manuel G.onz<ili*z., . 
1). IgnacioirSaiz.
1). Juan Maúr.
D. José'Torres.'
1). José Valdes.

7 oJm-jD.
. D. PiÓ Andrés.

D. Domingo Fornaiidcz.

Casa-Galera.
Inspectora. . D¡* María Dorado.
Sub-inspectora. D,” Juana Morales.
Alcaide. ..> -í Jj. yaleutin.Gonzalo.
C<-qudlaqf|.
Porltird.

oii.iáA
91
6
11

di U6á>!
:.ti3 

81 
4f ' ■

Total. /1’3.37

ial) nomo
Comandante, .......... ...... .....................
OticiaT*' I). José M.filijebo‘LópcZi 
Torreros;' : D. Ailtohio Milkm.l r

D.,Tibprcio Sánchez. 
D. Rafael Gutiérrez/
I) . Andrés Ortega.1 
D.'t'Simbn Alero.>
J) . Frít'íicisco-Qucrol, 
Ih,Mí¡riin Alonso. 
IÍ? Nfrol-ís Alonso:

■i ' D'.'VRiMfliFSníz:1 «•- 
D. Candido Giménez;.

D. Luis de la Rubia.' 
'D^EdtfJrdo Anó¿,r '1'3 ;
’D(.' Rii>Aiol)‘‘PimentclL ■- i
D.?MaWiano, GábaJIoy.O. i

dy.'T ¿YmPn* V9 tdÉrrabános.
D?. Benito Marlinez. ■ , ■)

D. vohíihcio Gorbéá. 
D» Éüsebio GomeZ.-reí'; e-v ,t

íib " i-n.q' llFAtiloninp RyMlrjgtjez. •, - ,
,1). Celestino yahleray ti
Dé Hermenegildo RuiZé 1

Prc,H'CCionvp S'^.qilnlllícrPúbi'ica. ■■ 
CÁmísaríb.' ''í'fDBélfild'GilLbiat. ' ctí/iíir' 55, 

. D. .Pudro ;G.il ¡l no.;
D. Aniceto Trespadernd.
D. t J-lr;^éjsqo\ G,t||i^rrez -. 
D. Julián Bravo.

,V. .Lmii«lfoy>enez!.c' :

, P. Antonio Parrón. 
I). Manuel Paz.
D. Francisco Anlolín.
D. Romualdo Marlinez.

, P. Cines Martínez.
I JJ.^Slariano Sánchez. 5

as$*vAVttñnmin noli sb »\ííS'te>a\



/■

4

le parará entero perjuicio; y en su rebeldía 
prosiguiré en la causa como si estuviera pre
sente sin mas citarle ni llamarle hasta senten
cia definitiva inclusive; y los autos V demás 
diligencias que en ella se hicieren se harán 
y notificaran en los estrados de esta Audiencia, 
que desde luego le señaló, y le pararán el mis- 
perjuicio que si en su persona se hicieran y 
notificaran.

Dado en esta de Castrogeriz á veinte y seis 
de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. 
=José de la Vega y .Concha.==Por mandado 
de S, Sria., Juan Angel Astorga.

.;.*■/i a.-io-,¡
‘Por el presente cito, llamó y 'emplazo por 

téteeró y ultimo edictb y prer^ph, á Feliciano • 
Angúlb natural de Zumel, de £3 años,- hqb 
de Hipólito vecino del rnismo pueblo, de esta
tura regular, vestid o dé paño dé A'studillo, pa-Sn 
ra qúíé en el terminó dé nueVé diás se- preSén-: 
te en las cárceles dé este partido a responder a 
los cárgós que contra el mismo resultan en la 
causa i que se le sigue por robo de barios 
efeclóS á D. Teodoro Guadiáfi ’l’résbité'ró Cuba 
en la Granja de Torre, pasado que sea dicho 
tériy’ino sjn verificarlo se siguirá la causa en 
su rebeldía entendiéndose las notificaciones 
con los estrados de lá Audiencia , parándole 
enteró .perjuicio; í

Hadó en CaStrógériz á 2 5 cíe Fébberó. dé 
id55‘2l==Jósé de la Vega y Concha.=Pbr man
dado de S Siia.-, Francisco Rodríguez.

Gon Real permiso se saca’h á público rema
te cuatrocientos pies dé pino y 'cuatrocientos 
de encina y aya, el dual tendrá eféctb el dia 
1'4 de Marzo próximo y hora de lás doce del 
dia bajo el pliego de condiciones que estará 
dé manifiesto en la Secretaría del Ayuúía- 
rriiéhlo. S. Martin de bou i 4 de Febrero de 
r8'52.==Róque Órtiz:=V- 0 B.'° Félipe Navas.

.'..sv-.- v_.
• Í9

Se-hallan vacantes las escuelas qué á con
tinuación se espfesan.

La de Ajarle én el Condado de Treviño do
tada concatorce fanegas de trigo,-cien rs. en 
metálico y-casa,

La de Celada del Camino con cincuenta fa
negas de trigo,^habitación, un carro de,paja,y 
otro de-leña. .,.

• La deS. Pedro Samuel con seiscientos rs, 
La-deTablada del-Rudron con igual cantidad.

-La de'Villazopeque con treinta y cinco fane
gas de ¡-trigo ciento cincuenta rs. procedentes 
de una obra pia y un carro de leña.

La de'La Mólina de Ubierna con quince fane
gas de li igo~casa y otros emolumentos.

Los aspirantes á cualquiera de dichas Es
cuelas dirigirán sus solicitudes francas y docu
mentadas á la~Secretaría de esta comisión an
tes <leí dia primero del próximo mes de A*bril.
P . A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta,
Secretario. .raiírjri-v ; 1 ,d '

; ! .. t).

ANUNCIOS.
—' 'i'uí-----------  —— ----- 1 

Sé necesita un joven dé 1 4 <á 15 años que
sea rob.ústo, de buena educación y que sepa 
leer y escribir para enseñarle la profesión del 
comercio en un establecimiento de primera,, 
clase e¡n Madrid, , bajo las bases siguientes:,. ; ■ 

i.a- ;c *os padres ó parientes abonarán el 
dia de entrada ñor razón'de enseñanza, ali-

. -I *X> . -íl ... ,
mentós y ropas durante los tres «anos de no
viciado la cantidad de dos mil rs¿ vn.

2/1- Que si el joven cumpliese los tres años 
empezará á ganar el sueldo de cien ducados á 
el año, ó mas si su aplicación éinterés por la 
casa'lé'hiciesen acreedor. ' •'$

3.a/Que si llegase á hacer sois años se le 
abonafijá en su cuenta ,para cuando se establez
ca ó para si saliese soldado, ademas de sus 
suelde! los referidos dós mil rs.

El »qde reuna estos requisilos;podrá dirigir
se en‘Burgos á D. Juan, de la Cruz de Castro, 
calle de Cantarranas la mayor núm. lyy.ú- en' 
Madrid, calle de Hortaíeza núm. 2.

|- ■ 1 .-11- :i':.-

La-persona que -se ¡hubiesedialtedo una Bur
ra negra de cuatro años, que desapareció de 
casa de D. Félix Sadornil calle (le la Calera, 
núm ?5, puede entregarla en ¡launisma casa, o 
en la de Paiilino'Ortiguela, molinero en el ¡ca
mino de Gamonal que sé'dará su hallazgo.

7 0.' ■•' ii. -.-. . í, t-J >;ií ■ . . .

Señas' de la Burra.
"1 ' • áfi lít m.il.i.i, ."

Esquilada del lomo, ;pelo negro, herrada de
las manos, alzada como cuatro ¡pies 
imitada á grañona. ,

medio:
Kll'.;.:/' ■O -’

Imprenta de Don Raimtindo vVeles.


